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ANUNCIOS OFICIALES
ANUNCIOS PARTICULARES

6IB1EIBB BE 1.8 l iE I I !
MINISTERIO DE ORGANIZA

CION Y ACCION SINDICAL

D ECRETO

La actual jurisdicción de trabajo 
funciona de modo anormal, y es
tá atribuida, en gran parte, a or
ganismos de composición parita
ria, cuya competencia no se cir
cunscribe a la materia contencio
sa, sino que se extiende a otras 
de las que no debiera entender. 
Las deficiencias de que adolece el 
sistema y el ser contrario a los 
principios que informan el Movi
miento* exige su inmediata refor
ma, en espera de una ordenación 
definitiva* sólo posible cuando se 
establezca fa organización sindi
cal.

Por eHo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, y a pro

puesta del de Organización y Ac
ción Sindical,

DISPONGO:

Artículo primero. Se suprimen 
los Jurados Mixtos de Trabajo y 
los Tribunales Industriales. La 
competencia atribuida a unos y 
otros se confiere a las Magistra
turas de Trabajo que por este De
creto se crean.

Para aquella demarcación terri
torial en que no se designe Magis
trado de Trabajo, serán ejercidas 
sus funciones por los Jueces de 
Primera Instancia, los cuales ac
tuarán entonces “en funciones de 
Magistrados de Trabajo” , y lo ha
rán constar así en las diligencias 
correspondientes.

Artículo segundo. El conoci
miento de los asuntos que se atri
buyen a los Magistrados de Tra
bajo, se ajustará a las normas pro
cesales señaladas en el actual Có
digo de Trabajo, cuando el Tribu
nal Industrial funciona sin jura

do, con las siguientes modificado-» 
nes:

La celebración del acto del jui* 
ció tendrá lugar en única convo* 
catoria el mismo día de la conci* 
Ilación sin avenencia, debiendo ha-» 
cerse a este efecto la citación en 
forma para ambos fines, sin que 
pueda suspenderse por falta de 
asistencia de las partes. En las cé* 
dulas de citación se hará constar 
esta circunstancia, así como que los 
litigantes han de concurrir al jui-» 
ció con todos los medios de prue-» 
ba de que intenten valerse.

Ambos actos deberán celebrarse 
en el mismo día y dentro de lo» 
diez siguientes al de la presenta-» 
ción de la demanda.

Sólo a petición de ambas partes» 
o por causas suficientemente acre* 
ditadas, a juicio del Magistrado» 
podrá suspenderse la celebración 
de los actos, señalándose para 

nuevo día, dentro de los diez há* 
biles que sigan a la fecha de sus* 
pensión.

Si el actor intentase asistir al
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juicio, dirigido por Letrado o re
presentado por Procurador, lo ha
rá constar necesariamente en la 
demanda: asimismo, el demanda
do pondrá esta circunstancia en 
conocimiento del Tribunal, por es
crito, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a recibir la 
citación para el juicio, para que, 
puesto en conocimiento del actor, 
pueda solicitar en otro plazo igual 
la designación de Abogado en el 
turno de oficio, sin que por este 
motivo se detenga el curso del ex
pediente.

La falta de cumplimiento de es
tas reglas implica, en las partes la 
renuncia al derecho de emplear 
Abogado y Procurador en su de
fensa y representación. Podrá el 
Magistrado de Trabajo, si lo esti
ma procedente, oír el dictamen de 
tres personas expertas en la cues
tión objeto del pleito, en el mo
mento del acto del juicio, o termi
nado éste, para mejor proveer,

A este fin, solicitará del Dele
gado Jefe de la Central Nacional 
Sindicalista de la provincia, que le 
proponga los nombres de las per
sonas que juzgue aptas para ase
sorarle; en dicha comunicación, el 
Magistrado señalará la materia o 
modalidad de trabajo sobre que 
ha de versar el dictamen. El ex
presado Delegado sindical, en tér
mino de cuarenta y ocho horas, 
deberá remitir al Magistrado una 
lista de nueve personas a quienes, 
por su honorabilidad y competen
cia, juzgue aptas para,el indicado 
lometido.

Al hacer la propuesta el Dele
gado sindical, procurará que en 
la lista haya la debida proporción 
entre los elementos de la produc
ción que conocen de la máteria o 
modalidad de trabajo sobre que; 
haya de versar el dictamen, e in
dicará la profesión u oficio de ca
da uno de los que propone. El M a
gistrado escogerá libremente entre 
tilos y hará la designación, ,

A Jos. Asesores se lesabonarán 
los gastos de locomoción, caso, de

que se les obligue a desplazarse 
de su localidad, y si son trabaja
dores, cobrarán además unas die
tas de cuantía igual a las retribu
ciones que dejaran de percibir.

La función asesora ante la Ma
gistratura del Trabajo será consi
derada como acto de servicio obli
gatorio. La incomparecencia no 
justificada del asesor designado, 
podrá sancionarse por el Magis
trado de Trabajo con multa de 
cinco a quinientas pesetas.

Los asesores se limitarán a res
ponder concretamente y con la ex
tensión que el Magistrado estime 
precisa, a las preguntas que éste 
les formule, tanto respecto a los 
hechos como a las prácticas, usos 
y costumbres de observancia en la 
profesión de que se trate.

El Magistrado apreciará libre
mente el dictamen de los aseso
res, pudiendo recogerlo o no en la 
sentencia.

A  requerimiento de los Aseso
res o Magistrados, se consignará 
el dictamen o dictámenes, por es
crito, y se unirá en este caso a los 
autos.

Artículo tercero. Contra la.sen
tencia dictada por los Magistrados 
de Ti abajo o Jueces de Primera 
Instancia, en funciones de tales, 
sólo cabrá recurso de casación en 
los casos, forma y plazo previstos 
en el articulo cuatrocientos ochen
ta y seis y siguientes dej Código 
de Trabajo.

La tramitación de los recursos 
se ajustará a las normas estable
cidas en dichcf precepto legal.

Queda subsistente el recurso ex
traordinario de revisión que pre
viene el articulo cuatrocientos no
venta y seis del Código de Tra
bajo.

Articulo cuarto. Los Delegados ; 
de Trabajo asumirán las funciones; 
disciplinarías, consultivas y de es-í 
tadístka que la Ley atribule a los* 
Jurados Mixtos* las Inspectoras: 
pasan a depender de los Inspecto^ 
res de Trabajo.

Las funciones de los Jurados

Mixtos relativas a la regulación de 
las condiciones generales del tra* 
bajo que se susciten en la aplica* 
ción de las leyes, bases, reglamen* 
tos o contratos de trabajo, pasa* 
rán a ser de la competencia de los 
Delegados de Trabajo, quienes 
la ejercerán en la forma que en si* 
día se establezcan.

Artkulo quinto. El Ministro de 
Organización y Acción Sindical 
procederá libremente a designar 
las personas que hayan de ejercen 
el cargo de Magistrado de Traba* 
jo, entre españoles mayores do 
edad que posean título académico 
y que, por su competencia y vo* 
cación sean considerados aptos pa* 
ra el desempeño de la función.

Esta designación se entended! 
con carácter provisional; sin que 
suponga, en ningún caso, recono* 
cimiento de derechos ulteriores ni 
categorías. En su día se establece* 
rán las normas para la provisión 
definitiva de dichos cargos.

Artículo sexto. Los Secretarios* 
Auxiliares y subalternos de los 
Jurados Mixtos que hubiesen ob* 
tenido o consolidado sus cargos* 
por oposición, concurso o examen i 
de apt;tud, a su solicitud, y previa 
la depuración que dispone el De* 
creto de cinco de diciembre de mil 
noveckntos treinta y seis y sus 
concordantes, pasarán .a depende* 
de los Magistrados de. Trabajo, <$ 
bien de las Delegaciones de Tra* 
bajo respectivas, según la conve* 
niencia del servicio, a cuyo efecto 
el Ministro de Organización y Ac* 
ción Sindical dispondrá lo proce* 
denté.

Artkulo séptimo. Los créditos 
para atender a los gastos de la$ 
Magistraturas de Trabajo que s$ 
creen, no podrán exceder de los 
actuales señalados a los Tribuna* 
les Industriales y Jurados Mixto#*

Artículo octavo. El Ministro dtf 
Organización y Acción Sindical- 
dictará las disposiciones necesarias 
para la aplicacíéa y diesaqpoEo én 1- 
los preceptos del presente foecreto* 

Artículo noveno* Quedan der&»
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fcadas todas las disposiciones, así 
generales como especiales, que se 
opongan a los preceptos del presen
te Decreto, y suprimidos los T ri
bunales y Comisiones que, por d is
posición de las Autoridades de to
do orden, se hubiesen constituido 
para suplir las funciones de los Ju 
rados mixtos.

Disposición transitoria. En el 
plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación de este D e 
creto, los Jurados M ixtos y T ri
bunales Industriales harán entre
ga de su archivo y documentación 
a los M agistrados de Trabajo o 
Jueces de Primera Instancia, en 
su  caso, y a los Delegados Pro
vinciales de Trabajo en lo que 
pase a- su competencia.

Las reclamaciones que se en
cuentren en tramitación ante di
chos organismos, pasarán igual
mente a los M agistrados de T ra
bajo o Jueces de Primera Instan
cia, los que acomodarán la sus- 
tanciación de las mismas, sin re
trotraer el procedimiento a las 
normas de este Decreto.

Dado en Burgos, a trece de ma
yo de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O .

•'El Ministro de Organización
y Acción Sindical. '

Pedro González Bueno .

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES

I lmos. Sres. En uso de Tas atri
buciones que me confiere el D e
creto fecha 13 de mayo actual, su
primiendo los Jurados M ixtos y 
(Tribunales Industriales y creando 
la  M agistratura del Trabajo, dis
pongo:
. Primero,—Se nombran, con ca
rácter interino, los siguientes M a
gistrados de Trabajo:

A sturias: D. Eusebio González 
A bascal.—Abogado.

Badajoz: D. Francisco Aguirre 
.£andarillas.—Juez de Instrucción.

Baleares: D. José Ramis de Ay- 
reflor Roselló.—Abogado.

Burgos: D. Santiago Rodríguez 
Escudero.—Abogado.

Córdoba: D. Juan Manuel Fer
nández de Valderráma.—Juez de 
Instrucción.

Coruña: D. Manuel Taboada 
Foca.—Juez de Instrucción.

Granada: D. M i g u e 1 Hernáiz 
Márquez.—Abogado Fiscal.

Guipúzcoa: D. Enrique S á e z  
Alonso.—Abogado.

Las Palmas: D. Juan Morales 
Rodríguez.—Abogado.

León: Don Gonzalo Fernández 
Valladares.—Juez de Instrucción.

Logroño: D. Domingo Beunza 
Sáez.—Abogado.

Lugo: D. Arturo Pérez Seran- 
tes.—Abogado.

M álaga: D. Carlos A rias N ava
rro.—Abogado Fiscal.

N avarra: D. Juan José MérinOj 
Pineda.—Abogado.

Palencia: D. M atías Bobillo y 
Bobillo,—Abogado.

Pontevedra: D. Emilio Bermúdez 
Trasmonte.—Ju^z de Instrucción.

Salamanca: D. Hilario Andrés 
de ía Figuera.—Juez de Instruc
ción.

Santa Cruz d£ Tenerife: D . D io
nisio Bombín N ieto.—Juez de Ins
trucción.

Santander: D . Juan Dahlander 
y Fiol.—Abogado.

Sevilla: D . Pedro Bellón Uriar- 
te.—Abogado Fiscal.

Toledo: D . Isidro Hernández 
M iranda.—Juez de Instrucción.

Vailadolid: D , Esteban Enrique 
Rebollar.—Juez de Instrucción.

Vizcaya: D . Pedro Helguerá del 
Portillo.—Abogado.

Zamora.—D. Angel Pulido M a
zas.—Abogado.

Zaragoza: D. Miguel Monforte 
Sarasola.—N óiario.

Segundo .—Los M agistrados de 
Trabajo tendrán su residencia en 
las capitales de provincia que se 
designan, salvo los de Bladajoz, 
Cádiz, Lugo, Toledo y Ponteve
dra, que residirán, respectivamente, 
en Mérida, Jerez de la Frontera, 
Monforte, Talayera de la Reina y 
Vigo.

La jurisdicción de cada M agis
trado abarcará los límites de su 
respectiva provincia, extendiéndo
se, además, £n Badajoz a los par
tidos judiciales de Cáceres, Garro- 
billas, Valencia de^ Alcántara, A l
cántara, Montáncbez y Trujillo,

En Bilbao, al partido judicial de 
Amurrio.

En Logroño, al partido judicial 
de La Guardia.

En Guipúzcoa, al partido judi
cial de Vitoria.

En Toledo, a la zona liberada de 
la provincia de M adrid y los par
tidos judiciales de Cebreros y A re
nas de San Pedro.

En Salamanca, al partido judi
cial de Barco de Avila; y

En Lugo, a todo ía provincia 
de Orense.

La residencia y jurisdicción  ̂de 
los M agistrados de Trabajo podrá 
ser variada por esté" Ministerio, en 
cada caso, con arreglo a las nece
sidades del Servicio.

Tercero— De conformidad con lo 
establecido en el artículo sexto del 
Decreto origen de esta disposición, 
este Ministerio acordará la planti
lla de personal, según las necesi- 

' dades, siempre dentro  ̂ del límite 
presupuestario que allí se señala.

El personal de dichas plantilla^ 
se designará, con carácter interT 
no, entre los Secretarios, Oficiales, 
Auxiliares y Ordenanzas de los ju 
rados M ixtos y Tribunales Indüs* 
tríales que hubiesen obtenido o 
confirmado sus cargos, por con
curso o examen de aptitud, conser« 
vando eP carácter de sus primiti
vos nombramientos. Para ello, los 
M agistrados de Trabajo, de acuer
do con los Delegados Provinciales 
formularán a este Ministerio las 
oportunas propuestas.

El personal de Jurados M ixtos 
no adscrito a los Servicios de la 
M agistratura de Trabajo quedara! 
afecto a las Delegaciones ProvinV 
cíales y a la disposición de este 
Departamento Ministerial, conser?' 
vando el carácter de sus primitivos 
nombramientos. ;

Cuarto. — Los Magistrados. d£ 
Trabajo deberán tomar posesión de 
sus cargos dentro del plazo impro-' 
rrogable de diez días,, contados 
desde la fecha de su nombramien
to, ante el Delegado de Trabajo 
de su jurisdicción respectiva, quien 
lo comunicará telegráficamente al 
Ministerio de Organización y Ac« 
ción Sindical.

Quinto.—D e conformidad con la 
dispuesto en el Decreto de refe
rencia, en aquellos partidos ju dú  
cíales no atribuidos a la jurisdic* 
cjón de los M agistrados de Traban 
jo, las funciones de éstos seránj 
ejercidas por los respectivos Jue-j 
ees de Primera Instancia e Instruc* 
ción, de acuerdo con las norm al
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procesales que en la mencionada 
disposición se establecen.

Santander, 23 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.
Ibnos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Jefe Nacional del 
Servicio Nacional de Jurisdic
ción y Armonía de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me concede el Decreto te
cha 19 de marzo del corriente año, 
he acordado cese en el cargo de 
Inspector General de Trabajo, que 
desempeñaba, don Germán Alva- 
rez Sotomayor. .

Lo que digo a V. I. a los efectos 
consiguientes.

Santander, 31 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
limo Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en la disposición transito
ria del Reglamento de 23 de junio 
de 1932, nombro Delegado de Tra
bajo interino de tercera categoría, 
con el sueldo anual de 7.000 pe
setas y destino en La Coruña, a 
don Germán Alvarez Sotomayor 
Arquitecto.

Santander, 31 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Umó. Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con

10 dispuesto en el artículo 49 del 
Decreto de 26 de mayo de 1936, se 
acuerda la suspensión de las vaca
ciones de Tribunales correspon
dientes al presente año y estable
cidas en los artículos 8^2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y 37 
del Estatuto del Ministerio fiscal.

Lo que comunico a V . I. a los 
electos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 2 de junio de 1938.—
11 Año Triunfal.

TOMa S DOMÍNGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. je fe  del Servicio Nacio- 
t nal de Justicia.

La Orden de 4 de diciembre de 
1936, teniendo en cuenta la situa
ción anormal en que se hallaban 
varios de los Colegios Notariales 
de la España Nacional, dispuso el 
aplazamiento de la renovación de 
cargos de las Juntas Directivas 
hasta que se acordase lo contrario 
con carácter general o para deter
minados Colegios.

Por el tiempo transcurrido sin 
haberse realizado la renovación re
glamentaria de las  ̂expresadas Jun 
tas y por la circunstancia de ha
llarse vacantes en algunas de és
tas varios cargos, por defunción de 
los individuos que los desempeña
ban o por otras causas, es conve
niente proveer a la reorganización 
de los citado órganos rectores de 
los Colegios N otariales con nor
mas de flexibilidad adecuada a las 
necesidades actuales, y de carácter 
provisional, que no prejuzgue la 
permanencia o la reforma del sis
tema electivo aceptado por el Re
glamento del Notariado.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado para 
que, con carácter provisional y sin 
las limitaciones fijadas en el artícu
lo 322 del Reglamento del N ota
riado, designe los Notarios que ha
yan de desempeñar los cargos de 
las Juntas Directivas de los Cole
gios Notariales, acordando su re
novación total o pacial aun en los 
casos en que no se haya cumplido 
todavía el plazo señalado en el ar
tículo 324 de dicho Reglamento.

Vitoria, 1 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

O R D E N
(Habiéndose padecido un error de co

pia en la Orden de este Ministe
rio, publicada en el ” Boletín Ofi
cial del Estado \  nüm. 587» pági
na 7644v debidamente tectificdda se 
publica a continuación) .
“Los trabajos realizados para for

mar el Plan de Obras Públicas

han puesto de manifiesto, en réla< 
ción con las obras hidráulicas en 
las Islas Canarias, la necesidad de 
efectuar detenidos estudios refe« 
rentes a las condiciones topográ
ficas, geológicas e hidrológicas de 
la región.

Estos estudios, que nada pre
juzgan en cuanto a la determina
ción que pueda adoptar el Gobier
no acerca del referido Plan, con
viene acometerlos con la mayor ur
gencia para disponer de proyectos 
definitivamente estudiados y apro
bados para cuando se acuerde la 
'construcción de las obras, pero 
existiendo Corporaciones y enti
dades, como los Cabildos, A yun
tamientos y otras interesadas en su 
ejecución, procede dar unidad de 
acción a las distintas iniciativas 
para facilitar la coordinación de 
los referidos estudios.

Con tal fin, este Ministerio ha 
dispuesto:

1.2—Encargar a la Inspección 
Regional de Obras Públicas en las 
Islas Canarias, creada por Decre
to de 29 de noviembre de 1933, el 
estudio de las mejores ubicaciones' 
de las obras hidráulicas, investi
gando sistemáticamente las condi
ciones topográficas, geológicas e 
hidrológicas, a cuyo efecto se for
mará en cada provincia una Co
misión, compuesta por el Inspector 
Regional, el Jefe de Obras Públi
cas de la provincia, el Director del 
puerto de la capital, el Director de 
la Junta Administrativa de ObráS 
Públicas y el Director de V ías y 
Obras Insulares del Cabildo C a
pital, que actuará de Secretario, 
Caso que la Inspección Regional 
fuera desempeñada accidentalmen
te por uno de los Ingenieros Jefes 
o Directores mencionados, susti
tuirá a éste en la Comisión e] In
geniero más antiguo a sus órdenes 
en el servicio a su cargo, y si no 
lo hubiere, el más antiguo entre 
los restantes Ingenieros- ae la pro* 
vincia.

2.2—Sin perjuicio de lo dispues
to en el párrafo 2.2 del artícu
lo 5.2 del Decreto de 8 de diciem
bre de 1933, queda facultado el Ins
pector Regional para designar en 
cada caso, dentro de su demarca
ción y de acuerdo con los Jefes 
respectivos, el personal técnico de 
los distintos servicios de Obras 
Públicas y Cabildos Insulares que 
haya de redactar los proyectos par
ciales de las obras hidráulicas, con 
propósito de activarlas todo lo po* 
sible.
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3.2—Se iniciarán, desde luego, 
Jos estudios de aquellas obras para 
|as que los Cabildos, Ayuntamien
tos u otras Corporaciones o enti
dades sufraguen los gastos mate
riales que hayan de ocasionar los 
trabajos, con exclusión de dietas a 
personal y trabajo de oficina de 
todas clases, que se consideran pro
pios del servicio de Obras Públicas 
a que les sean encomendados.

4.2—Se dará la mayor actividad 
a los trabajos de que se trata, pro
curando formular propuestas con
cretas, que podrán ser de obras in
dividuales, con tal que estén debi
damente justificadas, y tan pronto 
como se tenga algún proyecto ulti
mado, se remitirá con su expedien
te y  sin demora a resolución de 
este Ministerio.

Santander, 28 de mayo de 1938. 
II A ño Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría del Ejército 
Ascensos

^_La antigüedad que corresponde 
&1 Comandante de Infantería, rein
tegrado a la situación de actividad 
por Orden de 13 de mayo último 
|(B. O. núm. 570), don Angel Gu
tiérrez Celaya, es la de 11 de ene- 
(ro de 1928, colocándose en la es
cala de su empleo entre don Ig

n acio  Salgado Gaspar y don Ma- 
jrio übiña Uruñuela.

Burgois, 1 de junio de 1938.-— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
‘.Cavanilles,

En virtud de lo dispuestp por 
B. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. n&me- 

¿ro 136), se declara apto para el as
censo y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 16 de 
febrero de 1938, al Alférez de In
fantería del Regimiento Toledo nú- 
íñero 28, don Servando Lorenzo 
Lodeiro.

Burgos, 1 dte Junio de 1938.—

II Año Triunfal. =B1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Se concede el empleo de Sar
gento provisional para el Batallón 
de Guarnición núm. 329, al Cabo 
don Robustiano Cereceda Gama, -y 
el mismo empleo al falangista don 
Emilio Carnero Ruiz, procedente 
de la Séptima Región Militar.

Burgos, 1 de junio de 1938.— 
II Año ^Triunfal. ==E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
Í4 de marzo de 1934 (C . L. núme
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 14 de 
diciembre de 1936, al Alférez de 
Caballería, con destino en la Sec
ción de Sementales de León, don 
Manuel de Cea Gutiérrez, colocán
dose en la escala de su nuevo em
pleo a continuación de don Angel 
Cuadrado Sánchez.

Burgos, 30 de mayo de 1938.— 
IJ Año Triunfal. =  El GeneraL 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se asciende 
al empleo de Teniente provisional 
de Artillería, con antigüedad-de 2 
de noviembre de 1937, al Alférez 
Alumno de dicha escala y Arma 
con destino en la Comandancia 
Principal de Artillería del Ejérci
to del Centro don Marcelino Pé
rez González.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento Verifica
do en Segovia, se asciende a Te
nientes provisionales del Arma de 
Artillería, por el tiempo que dure 
la campaña y con la antigüedad 
que se expresa, a los Alféreces pro
visionales de lá referida Arma que 
figuran en la siguiente relación,

los cuales continuarán en su nuevo 
empleo en su actual destino.
Antigüedad de 31 de mayo de 1937, 

D. José Salas Iturbi.de.
D. José R, Vaicárcel del Campo.

Antigüedad de 20 de junio de 193?¿
D. Alejandro Félix Roselló.
D. Bartolomé Ruiz Ramón.

Antigüedad de 30 de julio de 1937¿ 
D. Antonio Verger Garau. 
Burgos, 30 de mayo de 1988.—* 

II Año Triunfal.=El General Subí- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso de am
pliación y perfeccionamiento rea
lizado en Segovia, se asciende a 
Teniente provisional de Ingenie
ros, con antigüedad de 10 de julio 
de 1937, a los Alféreces provisio
nales de la referida Arma don Jo
sé María _Barber Campoy y don 
Ignacio del Riego Fernández.

Burgos, 30 de mayo de 1938 —. 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por haber terminado con 
aprovechamiento el curso en la 
Academia de Avila, son promovi
dos al empleo de Alférez provisio
nal de Infantería, con la antigüe
dad de 20 de, mayo ultimo, y pasan 
destinados en la forma que se in
dica, los alumnos que se relacio
nan a'continuación:

A  disposición del General Jefe 
de la 84 División

D. Carlos Manzón Fernández.
D. Manuel Arconada Prado.
D. Jesús Arnáez Palacín.
D. Antonio Campuzano Calderón*
D. Aimar Cruzat Suárez.
D. César Díaz Grela.
D. José Ramón Díaz Ovejero.
D. José María Fernández Oral!o.
D. Jesús Gómez Orellana.
D. Aquilino González Quirós*,
D. Eduardo López Merino.
D. Marcial Ortega Torres.
D. Ramón Prieto Gorraiz.
D. Cenón Ramos González.
D. Gabino Sánchez Tuñón.
í>. Senén Touriño Castro.
D. Juan Villanueva Etulain.
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D. Juan José Villasante Amore- 
bieta.D. Joaquín Quilez Vuiaja. •

D. José Luis Aizpururz Morales. 
I>. Julio Angel García Crossi.
D. José Ansón Luesma.
D. Jesús Barsa Laveria.
D. Lucio Bernal Villalaín.
D. Avelino Blanco Seijo.
D. Sebastián Blanco Sello.
D. José Carreira Carballal.
B. José Dapena Espiñeira.
D. Pedro Domínguez Cuesta.
D. Antonio Fernández García.
D. Carlos García Cancio.
D. Eladio García Fernández.
D. Doroteo González Jiménez.
D. Jesús  González Suárez.
D. Francisco Jar ante Galbán,
D. Lucio de Juana Quintano.
D. Antonio Lachambre Martín.
D. Federico Lletget Dandén.
D. Jesús Manso Domingo.
D. Ladislao Martínez Oliván.
D. José Martínez Pina Cazador. 
D. Juan Mayayo Labarea.
D. Andrés de Nicolás Sanz.
D. Ramón Otero Díaz.
D. Leandro Pinto Gómez.
D. Andrés Quintana García.
D. Bernardo Sánchez Sánchez.
D. José Antonio Suárez Llames 

Me nacho.
D. Antonio Sutil Iglesias.
D. Amador Vázquez Rodríguez.
D . Severino Zabala Ares-ti.
A  disposición del General Jefe 

del Cuerpo de Ejército de  
Castilla.

D. Alberto Viñas Camps.
D. Jesús Izquierdo Navarro.
D. Antonio Aguirre Artal.
B. Ludovico Cosmes Sánchez.
D. Esteban Vagó Alsina.
B. José Antonio Nieves Conde.
D. Guillermo Villar Gutiérrez. - 
D. Angel Partearroyo Rodero.
B , Pedro Sanz Baavedra.
D. Luis Suárez Molezún,
D. Félix Andrés Velasco.
D. Gerardo Yoldí Lucas.
D. Sil vino Martínez Barrios.
B. José María del Moral Pérez.
B. Enrique Alvarez Tomás. s 
B. Luis María de Qiso Uribe.
B. Pedro González Mulsumán.
B. Juan Albisu Azegiúnolasa.
D. Federico Sanz Baavedra.
B. Javier Arruga Alíranca.
D. Froilán Fernández Fernández. 
B. Eduardo Aguirre Ochágavia. 
B. José Alarcón Sánchez.
B. Enrique Alcalde Huerta.
D. Jesús Alvarez Aguirre.
B. Ramón Bosch Montesinos.
D. Daniel Falcó Hernández.

D. Aniano García Martín.
B. Alfredo Gómez Herrero.
D. Pedro Goya Sáez Albad.
D. Agustín La torre Fuertes.
D. Víctor Lumbreras Ubierta.
D. Manuel Mañero Iñigo.
D. Máximo Martínez Martínez.
D. Antonio Navarro Sánchez.
D. Jo-sé Pascual Antonanzas.
D. José María Pérez Aguirre.
D. Juan José Pina García.
D. Aquilino . del Río Villarej o.
D. Ramón Sánchez Fernández.
D. Melchor Sangrador de San

tiago.
D. Manuel Sola Otín.

A  disposición del General Jefe
de ¡a 83 División

D.'José Federico Alvarez Rodrí
guez.

D. Antonio Amat Maiz,
D. Jesús Arce Alonso.
D. Victoriano Artime García.
D. Gregorio Blanco González.
D. Alvaro de la Callo Leloup.
D. Ernesto Collado Fontela.
D. Manuel Falcón Irigaray.
D. Manuel Fernández Andrés..
D. José Carro Quiroga.
D. Justo González Olaverri.
D. José Iglesias Cruzat.
D. Carlos Gerv-os Martínez.
D. Domingo Iglesias Cruzat.
D. José María Izquierdo Duque. 
D. Valentín Martínez Alvarez.
D. Fernando Martínez Grana,
D. Manuel Miranda Alonso.
D. Camilo Montero Fermoso.
D. Manuel Monzón Francis. '
D. Pedro Miguel Parreño. García. 
D. Arturo Pérez Pardo.
D. Angel Ramos Alonso.
D. Luciano Romeo Julio.
D. Crescendo Ruano Gaitero.
D. Marcelino Tomé IJlanco.
D. Armando Torres Llórente.
D. Jerónimo Vila Piñeiro.
D. José Casimiro Cercos.
D. Mariano Astiz Urriza.
D. Ramón Barrio Negro.
D. Juliáq Centeno Pérez.
D. Manuel Comerón Arroyo.
D. Pedro Diez Diez.
D. Luis Galán Gallen.
D. Carlos Gutiérrez González. 
D. Luis Huerta Pérez.
D. Eduardo Hermosilla Piñeiro. 
D. Pedro Ibáñez López.
D. Joaquín Ibiricu Monto-rio.
D. Ramón Ichaso Ochandorena. 
D. Segundo López de Vicuña.
D. Fermín Lasa Vidaurreta.
D. Rafael Montero Corzo.
D. Vicente Nieto Rojas.
D. Teófilo Robles Robles,
D, Fernando Ríos Sandoval.

D. Claudio Torres Aller.
D. Santos Uracia Polo.
D. Castor Santiago Vaquero.
D. Emilio González Muñoz.

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro  

D. Nicolás Bedoya Gómez.
D. Luis Antonio Corral Salvador* 
D. Tomás Videgain Roncal.
D. Víctor Portillo Pérez.
D. José María Alvarez Puello,
D. Mariano Figuero Calvo.
D. Rodrigo Rodríguez de Llano.
D. Angel Sanz Díaz. -  
D. Jeremías Cuesta de la Fuente, 
D. Luis Bona Salillas.
D. Adrián Palacín del Río.
D. Juan Irigaray Andiano.
D. Juan José Sáez de Ugarte,
D. Mario García Sanz.
D. Jesús Pérez García.
D. Isidro Valdesojo Tejerina.
D. José Alsina Feu.
D. Darío del Valle Vázquez.
D. Eloy Bayón García.
,D. Manuel González López.
D. Ricardo Diez Rodríguez,
D. Luis Enríquez García.
D. Luis Alvarez Méndez,
D. Pedro Angel Apesteguía Ga- 

rriz.
D. Félix Aramburu Olarán.
D. Carlos Julio Beceiro Ledo.
D. Raúl Eurgos Martínez.
D. Segundo Calla Bartolomé.
D. Luis Castiñeiras Ramos,
D. Antonio Checa Codes.
D. Nicolás Domínguez Vidaurreta. 
D. Teodoro Diez García.
D. Luis Igartúa Diego,
D. Juan Ijurco Escala .
D. Secundino Marcos Delgado.
D. Pedro Mondonal Junquera.
D. Francisco Pena Manso.
D. José Pérez Estébanez.
D. Angel Señas Peña.
D. Salvador Surroca G-rau.
D. Angel Vareia Torres.
D. Luis Viilarreal -Fernández,
D. Laureano Carón Eeheveste.

A  disposición de S. E. el Genera- 
lísimo de los Ejércitos N adon a íes

D. Jaime Mirailes Alvarez.
A l  Batallón de Tiradores de Ifni  

D. Ramón Gómez Cantella.
A  disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia de F, E, T, 

y  de las / .  O. N .  5. .
D. Enrique León Gómez.
D. Luis Lafarga Castella.
D. Matías de la Peña Delgado,
D. Mariano Villegas Merino.
D, José Manuel Castañón de la  Peña.
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íp. pafa^l Latorre Seminario. p. Ignacio Moreno Érrp.D. f'raneisco ftíartínez»
p . baniél Pomiñgo Bljt^co. 
p. Joaquín Gómez Dúrbán. *D. Jesús María Gómez Marlu- 

caechavarríá.D. José Iribarren Irurzjin,P. Miguel Gras Sánchez de Cu- 
tanda.

ÍAl Batallón de Ametralladoras número 7
D. René Abad Palacios.D. Prudencio Fernández Suárez. # D. Pedro Guarch Valero.D. Manuel Alvarez Blanco.D. Manuel Peña Velasco.D. Luis Fernando Piedra Suárez. D. Rufino SanzTtedondo.D. Marcelino Bordás Jausasaras. D. Antonio Mejxas Prado,D. Antonio Calabia Prado.

A l Cuarto Batallón del Regimiento de Infantería Zaragoza núm. 30
D. Pascual Pérez Lillo.
A  disposición del General Jefe de la Legión 
D. José Miguel Gómez Acebo Pombo.

A  disposición del General Jefe de la División 107
D. Guillermo Bravo López.

A l Regimiento de Infantería Va- - lladolid número 20
D. Miguel Nasarre Benedet.

[Al Regimiento de Infantería Aragón núm. 17
D. Carlos O’Donell Larar.

IA Subinstructor de la Academia de Ávila
D. Germán Artigas Jiménez.D. Guillermo Alvarez Alonso.P . Jovito Lázaro García.P . Angel Camauro Raemos.
D. Donato Hierro Martíñez. 
Burgos, 2 de junio de 1938.— E  Año Triunfal.=E1 Gneral Subsecretario del Ejército, Luis Vall e s  Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejército^ Ñaciona- íes, y por haber terminado ¿oh 'aprovechamiento el curso en la JAcadtemia de Riffíen, son promp- ividos al empleo de Alférez Provisional de Infantería, con ántígíie- jdád de 20 de mayo último, y pasan destinados en la forma que se

i - indica, los alumnos que se reía A fcionán a continuación:
i f  * ' *A  disposición del General Jefe de ■ Cuerpo de, Ejército de Castilla

D. Andrés Herrera García,P . Ramón Rivera Torres* p .  Rafael Aguilar Órtiz.£). Manuel Tinco García de la ÍViata.P . Rafael Sotelo Ramos.D. José Báró y Alias de Conejero.D. J o s  é-A n t o n i o Guzmán Arrpyb.D. José María Moreno M artínez.D. Fernando Sariego del Castillo.D. Manuel Castillo Olivas,P ,  José López Díaz. 1p .  Juan Artiles Cabrera.P . Diego Rivero Suárez.P r  Alvaro Jaraquemada Rebollo. P. José Molina García.D. José Attacho Pino.D. Luis Méndez Huertas.P . Gregorio Sálvador de la Osa P. José Trujillo Diez.D. Antonio Argoncillo Sevilla» D. Manuel Llpnis Romero.P . Antonio Huesa Sodupe.D. Antonio Herrera Bernabé.D. Ramón Martínez Fernández. P. Francisco Maldonado Man- i zano.P. Mariano Giocoa Meléndez; p .  Francisco Sambucety Parady P .  Pedro Maldonado Hernández.P, Agapito Pachón Santiño,D. Joaquín Reina Fuentes. ¡D. Eduardo Rojas Gáivez.D. José Martínez Sánchez» rD. Vicente Lozano Rojas.P. Julián Serrano Eslava.D. Alejandro Gutiérrez Fernán* dez.
A disposición del General Jefe de la Cuarta División de Nkvarra

D. Gonzalo Fernández Ac^so.P . Fernando Corral García.P . Luis Espejn Verjilios.D. Pedro Álarco Bencomo.D. José María Camacho Prieto;* p .  Pedro Calamonte Encina.D. José Jiménez Herrera.D. Baltasar de León BarcáL P. Alvaro García Rodríguez.D. José Guerrero Curiél, *P. Rafael Vija Ferrater.D. Santiago Ramos Gil.
A  disposición del General Jefe del Ejército del Sur

D, Antonio Canelas Morato*

A  disposición del General Jefe de la Primera División

8, Atldrés Clavero Peña, .. AÍSOñio Galán Vargas»D. Federico Pérez Soler, p . Luis Gil Gil.P . Luis Francisco Herrero Pa« 
dilla*P f Andrés García Pantcja,g. Jo¿é León Fernández.. Angel Sanz Ruiz.D, M áran Rivera Sánchez.P .  Manuel Fernández García/ D. Jesús Sanz Azcudia. p .  Antonio Vaca Barrón.P .  Antonio Aldana Ocio.

P .  Eugenio García Ballenato.D. Mánliel Pérez Carmona.P . Julián Moreno Aguilar.
A  disposición del General Jefe de la Quinta División

D. Luis Pita Alvarez.P .  Jacinto Leria Durán.D. Valentín Gutiérrez Gon'zá* lez.D. Juan Ruiz Muñoz.P . Francisco Vahí Domínguez» D. Juan Navarrete Muñoz.D. Juan de Dios Flores Jiménez D. Francisco Villaverde Pardo.
A  disposición del General Jefe de la 63 División

D/ Isidoro Gutiérrez Gutiérrez» P .  Luis Rivero Noble.D. Antonio Carrasco Alarcón,D. José Torres Marín.D. Leovigildo Hoces Gálvez.• D. Jesús Miramontes AloñSo,D. Antonio Martín Morillo,D. Rafael Cabrera Cabrera.P .  Francisco Gallego Velase*,P .  Manuel Gadella España.P .  Isidro Palacio Gutiérrez*P . Juan González Hoba,D. Miguel Arce Ramírez,P .  Antonio Torres Pacheco, p .  Francisco Fernández Mata» p .  Francisco Valverde Dihortr P . Pedro-Jesús Fernández V i daurre.D. Juan Esteban Losa Lumbre* ras.D. Fernando García Herrero*D. Manuel Begines Amuedq.D. Bernardo SellenS CastilloiB. José Rosado González.. José^Gallach Rajadell.
P . Antonio Rafael Morrugafes Franco.
P* A ntonio Fernández Gafc&í P . Francisco Roínero Lóra,D. Antonio de la Rósa Alfonso de León.
D. Alejandro Pérez Eemá»D. Francisco .Vafgas. Eofeu
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D. Juan Vilches Serrano, 
ü l josé Collado Martínez.

1/1/ Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán, núm. I 
D. Gonzalo de la Puerta y 

Mansi.
D. Gerardo Sandoval Montoya. 
A disposición del General Jefe  

de la Tercera División
P . Jesús Reguero Hernández. 
ID. Ignacio Falgueras Dávila.
IX Miguel Ordóñez Hampold. 
£). José Antonio Muñoz García. 
■D. Manuel Arjona Fernández. 
D. 1?edro García Mariscal.
D. Manuel Fernández Santaella. 
D. José María Fernández Mar

tin .

P - Sebastián Sánchez Martín.
D. Manuel Mestres Benítez. 
p . José Cordero Mérida.
D. José Fernández González.
D. Juan Pérez Alonso.
P . Severino Santiago Carrillo. 
P . Jesús Fernández Menéndez. 
p . Manuel Sesma Jaso.
P . Antonio Delgado del Pino. 
P . Fernando Pérez del Pulgar 

Marx.
P. Jesús Macarro Gómez.
D. Miguel Castilla Sarmiento.
P . Isidro Salido Fernández.
D. Francisco Rodríguez Fer

nández. -
p .  Francisco Andrades Alvarez. 
P . Juan Bautista Isaac Díaz, 
p . Anastasio Barrio Arnáiz. 
p . Francisco Frías Vega.
P . Carlos Bagués Bravo, 
p . Angel Alvarez Medina.
D. Avelino Blanco Redondo.
P . Emilio Parada Maneiro.
P . josé Móreno Hurtado.
P . Cristóbal Paus Mascaros.
D¿ Manuel Martínez Montero 

Sapiña.

(A disposición del General Je f e  de 
la 15 División

D. Manuel Martín Ramos.
. 3. Leonardo Muñoz Alvarez.
;D. Manuel Luque López.

José María Pérez Fernández. 
f a g d  Oliver Villar.
Miguel Porro Capote. 
Penando Vázquez Troya.

■ ?  Herminio Romero Pérez.
^tunio Barrigón Verdes. 

i X Euis Martín Rodríguez.
©• E&é María Milíán Sevilla.
P* Francisco Mateo Vizcaíno.
W Carrillo Casaux.
YY Chamizo Rivas

garael Rodríguez Manterola. 
m Carlos Burguillos CU.

D. Armando Daniel Ruiz de 
Alejos Bozal-Bruñes.

D. .Adolfo González Flores.
D. Juan Sánchez Barragán.

A  disposición del General Jefe  
de la 53 División 

D. José Ruiz O’Donell Lara.
A  disposición del General Je f e  
Directo de la Milicia de F. E. T.

y d e l a s J . O . N . S .
D. Manuel Esteban González.

A  disposición del General Je f e  
de la 55 División

D. Antonio Piris Rodríguez,
D. Isaac Barrio Rigada.
D. José Rodríguez Correa Na

varro.
D. Manuel Anisis Rebolledo.
D. Fernando Cárdenas Aguilar 

Tablada.
D. Manuel Mestres Vital 
D. Juan Hinjos González.
D. José Oto Arbolanche.
D. Antonio Higueras Muñoz.
D. Francisco Tagador Parra.
D. José Díaz Massa.
D. Mariano Amohedo Mayora. 
D. Juan Manuel Abrines Váz

quez.
D. Fernando Ocho Oria.
D. Agustín Alonso Rodríguez. 
D. Francisco Salas Blanco,
P . Antonio Damián Muñoz,
D. Agustín Dorado García.
D. Emilio Bardaji Roig.
D. Leopoldo Vozmediano Rol- 

; dán.
D. Antonio Rivera Velasco.
D. Casimiro Bullosa Gómez.
D. Manuel Leal Arjona.
D. Federico Menenz Gudín.
D. Pacífico Olías Botello.
D ¿ josé Antonio Botín Rodrí

guez.
D. Antonio Tello Ortiz,
D. Aurelio Rodríguez'Baena. 
p . Agustín Garese Pérez,
D. Luis Esparza Musgo.
D. Julio Checa Pascual,
D. Juan Miguel Pérez Ordóñez. 
D. Alfonso Moras Alecha.
D. Juan Estudillo Díaz.
D. José Torres Hernández.
D. Manuel Jiménez Garrido.
D. Gerardo Pedros Zabaleta.
D. Guillermo Prieto Baldellón. 
D. José Matienzo García.
D. Ignacio Souviron Huelín.,
D. Gonzalo Morejón Poebing.

A  disposición del General Jef e  
de la 52 División

D. José Morales Miralles.
D. Arturo García Agud.
D. Andrés Calderón Rodríguez.

D. Pedro Gómez Cárdenas,
D. Rafael Castanys Mata,
D. José López Recaj.
D. Sebastián Humanes López.' 
D. José Ortiz Carrero.
D. Federico C u e n c a  Romero 

Blanco.
D. Cayetano Carretero Rodrí-' 

guez.
D. Luis Gutiérrez García.
D. Juan Francisco Ortega Sán

chez.
D. Antonio Lizaur Roldán.
D. Fernando Pérez Muñoz*
P . Luis Villena García.
P . Manuel Flores Santos.
D. José Tomé LoureiroL 
D. Antonio Navarro Galafate. 
D. Manuel Torres Herrera.
D. Federico Coll Díaz.
D. Miguel García Gómez.
D. Serafín Domínguez Prieto.
P . Juan Alvarez Ortega.
P* Francisco de Asís Pérez Ra

mos.

A  Subinstructores de la Academia 
de Riffien

D. Ramón Jiménez Acedo.
D. E n r i q u e  Espinosa de los 

Monterós y Herreros de 
Tejada,

D. Antonio Galiana Garmilla, 
D. José Villalonga LIorente, 
p . Antonio Bertomén López  ̂
p . Manuel Antolín García.
D. Antonio Contreras Mena, 

/P, Manuel Ros Lorenzo.
D. Ramón Sedó Qómez.
Burgos, 2 de junio de 1938.— 

M Año Triunfal. ~  El General 
Subsecretario del Ejército, Luís 
Valdés Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 2$ de mar
zo de 1937, se confiere el empleo 
inmediato, en propuesta de ascenJ 
s q s  por antigüedad; disfrutando en 
sus nuevos empleos la de dicha > 
fecha, y con efectos administrati
vos a partir de la revista del co
rriente* mes, a los Tenientes del 
Arma de Ingenieros don Enrique 
Grosso Maroto y don Alfredo Es
piga Bordagórri.

Burgos, 2 de junio de 1938*-—« 
II Año Triunfal. =# El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles*
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Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuad* 

en  el Decreto núm. 110 (B. O. nú 
mero 23), orden de primero de oc 
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) d< la Junta de Defensa Nacional  ̂
órdenes complementarias de la Se
cretaría de Guerra, publicadas en 
io s  “Boletines Oficiales1' números 
15, 34, 84, 252 y 408, se confiere la asimilación de Alférez Médico al soldado Médico don Francisco 
M ontero Menchaca, el que pasará a prestar sus servicios ai Batallón 
de Trabajadores núm. 123.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones qv determina la Otden de 17 de n( viembre de 1936 (B. O. núm. 34 se concede la asimilación de Br g ¿\da a los estudiantes del últim curso de la carrera de Farmaci que a continuación se relacionar quienes pasan a servir los destino que se señalan:Soldado Practicante don Jos Antonio Zunzunegui López, qu 
presta servicio en la Farmacia Mó vil de Campaña de la División 85 a la misma.

Soldado del Regimiento de In fanteria de Flandes, núm. 25, doi José María Losa Ortiz de Arri 
al Cuerpo de Ejército de Galicia Idem ídem del Regimiento di Artillería Ligera, núm. 15, don Ju lio Vizcaíno Corbal, a eventual! 
dades de la Octava Región Militar.

Idem ídem del Séptimo Grupo 
de Sanidad Militar, don Pedro de Diego de Diego, al Parque Fariña*- céutico del Ejército del Centro ¿Valladolid).

Burgos, 31 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Por reunir las condiciones que determina la Orden de 11 de noviembre último (B. O. núm. 390), 

se concede la asimilación de Veterinario segundo a los Veterinarios terceros, asimilados, que se re
lacionan a continuación, quienes continuarán en sus actuales destinos.

P . Laureano Cubrió Población.D. .Nicolás Moro Garrido.
D. Sandalio Elía Ecay. .

D. Antonio Caramés Pato.
D. Julián Garmendia Estenson 
D. José Ibáñez Jurado.
D. Jaime rem enias Massanet. 
D. Jesús García-Falces Montoy 
D. José Alonso Fernández; des 

tinado en la División 71*
D. José Fentanes fíaena.
D. Luis Castillo Garizábai.
D. Fermín A rana Sagaseta.
D. Angel Obregón Prado.
D. José González Nombeía,
D. Leopoldo M artínez Rodrí 

guez.
D. Juan M anuel Asenjo Garcés 
D. León Nuez Vaquero,'
D. José Oter Jiménez,
D, A rturo Mancefiido García, 
D. Andréís Fesrnández-Cuervo 

Gil.
D. J u a n  Hernández Encinar.
D. Pedro Miguel de Miguel.
D. Elias Bustillo Ramos.
D. M anuel Amérigo Caballero. 
D. Emiliano Cid López.
D. Manuel López Cordón.
D. Julián Pantoja Salguero.D. Bautista González Alvarez de Ron.
D. Rafael Gallardo Fernández. 
Burgos, 30 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Benemérito Cuerpo de Mutilado

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge 
neral Jefe de la Dirección de Muti 
lados, se concede al Caballero Mu 
tilado Abosluto de Guerra, doi 
Julián de Miguel García, un ín 
cremento en la pensión que disíru 
ta de quinientas pesetas anuales a partir del día 14 de abril d< 
1938, conforme a lo ordenado er 
el artículo 16 del Reglamento de] 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Pagaduría Militar de Zaragoza.

Burgos, 30 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr, G e
neral Tete de la Dirección de M uti
lados, se concede al Caballero M u
tilado Absoluto de Guerra, don 
Laurentino Basabe Martínez, un 
incremento en la pensión que dis
fruta de quinientas pesetas anua-
!ĉ c>a Paí1ír ^  ^  de mayo deD\>8, conforme a lo ordenado en el

artículo 16 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
G uerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Pagaduría Milita* de Pamplona.

Burgos, 30 de mayo de 1938.—̂ 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral je íe  de la Dirección de Mu
tilados de la-G uerra, que formula 
conforme a lo ordenado en ¿a re
gla e) artículo 23 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo cíe M uti
lados, aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el titulo de “Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Patria”, al Soldado del Regi
miento Infantería Toledo, núme
ro 26, don M anuel N iñ ez  Barre- 
do, con la pensión anual de (6.000), 
seis mil pesetas, desde la fecha cíe 
su mutilación, ocurrida el día 13 de 
septiembre de 1937, previa deduc
ción de las cantidades percibidas 
desde dicho día, incrementada en 
(500) quinientas pesetas anuales, 
basta llegar al m á x i m u m  de 
(12.000) doce mil ptas.; gozará del 
tratamiento superior al que le co
rresponda a su empleo o sueldo y 
disfrutando en general de: los de
rechos que le conceden los artícu
los M, último párrafo, 74, 81 
y 86, con las obligaciones que, re
lativas a tener un s'ervídor, le im
pone el artículo 16 del mismo Re
glamento. La pensión señalada ha 
de percibirla por la Pagaduría Militar de León.

Burgos, 30 de mayo de 1938.— , 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en la re
gia e), articulo 23 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Mutila
dos, aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de "Caba
llero M utilado Absoluto de Gue
rra por la Patria”, al soldado del 
Batallón de Zapadores núm. 5, don 
Luis Catalán López, con la pensión
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anual de (6.000) seis rail pesetas, 
desde la fecha de su mutilación, 
ocurrida el día 51 de diciembre de 
1936, previa deducción de las can
tidades percibidas desde dicho día, 
incrementadas en (500) quinientas 
pesetas anuales, hasta ilegal al 
máximum de (12.000) doce rail pe- 
setas) gozara cid fcxciicirn.icn.to su- 
perior al que le corresponda^a su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los, derechos que le con
ceden los artículos 71, 72, último 
pártalo, 74, 81 y 86, con las obli
gaciones que, relativas a tener un 
servidor, le impone el artículo 16 
del mismo Reglamento. La pensión 
señalada ha de percibirla por la 
Pagaduría Militar de Zaragoza.

Burgos, 30 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Beneficios de Derechos pasivos 
máximos

Vista la instancia promovida por 
el Sargento de Infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de M eliila nú
mero 2, don Gregorio Sánchez Re
cio, en súplica de que se le conce
da acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos ĉ ue esta
blece el Estatuto de Clases Pasi
vas, he resuelto .acceder a lo soli
citado, debiendo el interesado abo
nar en la forma reglamentaria, a 
más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y ios in
tereses de demora de éstas, y cum
pliéndose, además, cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos, 1 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Destines
Por resolución de S E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, pasan a los destinos que se in 
dican ios Suboficiales de In fa n te 
ría que se relacionan a con tin u ación :

Sargento don Lucio E charri Go
rro, del B atallón de M ontaña A ra- 
piles núm. 7, al octavo B atallón  
del Regim iento de In fa n te r ía  Amé
rica núm. 23, en comisión.

Idem don Santiago Escaño Cuen
ca, del B a ta lló » ;d e  Cazadores de 
Meliila núm . 3, al segundo B a ta 
llón del Regim iento de In fan te ría  
San M arcial núm . 22, en comisión.

Idem don Felipe G arcía V e lasw

al segundo B atallón  del Regim ien
to de In fan te ría  San M arcial n ú 
mero 22.

Idem  den Francisco Gil López, 
del Regim iento de In fan te ría  G a
licia núm . 19, al ídem.

Idem  don Fernando  Gómez F e r
nández. del Regim iento de In fa n 
tería  Zaragoza núm . 30, al ídem 
en comisión.

Idem! provisional don Francisco 
González C haparro , del B atallón  
de Cazadores de Ceuta núm . 7, al 
ídem, en ídem.

Idem  ídem  don Ju an  Fernández 
Havas, del Regim iento de In fa n 
tería  Oviedo núm . 8, a ídem, en 
ídem.

S argento  don Antonio González 
M arsoa, del Regim iento de In fa n 
te ría  Zam ora núm . 29, al ídem, en 
ídem.

Idem  don Eladio Henrique K en- 
rique, del Regim iento de In fa n te 
ría Tenerife núm . 38, al ídem, en 
ídem.

Idem  don Jesús Iriberri G arcía, 
del Regim iento de In fan te ría  Amé
rica núm . 23, al ídem, en ídem.

Idem  don M anuel Jim énez Ju a - 
ñena, del ídem, al ídem, en  ídem.

Idem  provisional don Francisco 
Aguado López, del Regim iento de 
In fan tería . San Q uin tín  núm . 25, 
al octavo Tabor del Grupo de F u er
zas Regulares Indígenas de L ara- 
che núm . 4, en comisión.

S argen to  don R afael Barceló G a- 
ri, a la segunda B andera de F a 
lange Española T radicionalista  y 
de las J. O. N. S. de N avarra.

Idem  don S a n tia g o ‘Llanos Ver
gel, al quinto Tabor del' Grupo de 
Fuerzas Regulares Ind ígenas, de 
Alhucemas núm . 5.

Idem  don José Cano- Gutiérrez, 
del Regim iento de In fan te ría  Ovie
do nú 8, al qu in ta  Tabor del ídem, 
en comisión.

Idem  don Francisco Carbailo 
López, del Regim iento de In fa n te 
ría  Zam ora núm . 29 ai p rim er T a
bor del G rupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Te luán  núm e
ro 1, en  ídem.

Idem  don M ariano C arreras Gu- 
ñill, del Regim iento de In fan te ría  
Oviedo núm . 8, al p rim er Tabor del 
ídem, en  ídem.

Idem  don Eugenio Paredero, del 
Tercio del Alcázar, a i Tercio de 
Lácar.

Idem  don Jav ie r Scáupe L arrí- 
nagá, del Tercio de Sari Ignacio, al 
ídem.

Idem  don M ariano  Melguiza

Ruiz, del B atallón  Voluntarios de 
Toledo, al Tercio de M ontejurra.

Idem  don Antonio Pedroso La
go, al cuarto  B atallón  del Regi
m iento de In fa n te ría  San M arcial 
núm ero 22.

Idem  don M anuel M achado T ri- 
villo, del Regim iento de Infan tería . 
Lepanto  núm . 5, al séptim o del de 
San M arcial núm . 22. en  comisión.

Jdem  provisional don D em etrio 
M anuel Arango, del Regim iento de 
Carros de Combate núm . 2, al sép
tim o del ídem, en ídem.

Sargento  don Francisco M artín  
Núñez, del Regim iento de In fa n 
tería  Argel núm . 27, al 11 del ídem, 
en ídem.

Idem  don Francisca S a lam anca . 
Sesma, al 11 B atallón  del Regi
m iento de In fan te ría  América n u 
m ero 23.

Idem  don M anuel Otero M ari- 
ñán; al segundo Batallón' del Regi
m iento de In fan te ría  Burgos n ú 
mero 31.

Idem  habilitado1, don Manuel 
Vázquez Espiñeira, al ídem.

Idem  provisional don Francisco 
M atito Nieto, al segundo Batallón 
del dé M ontaña de Sicilia num e
ro 8.

Idem  habilitado  don José L lur- 
ba Porta , del B atallón de Cazado
res Las Navas núm . 2, al qu in to  
B atallón  del de M ontaña Arapiles 
núm ero 7, en comisión;

Sargento  don Ju an  N avarro G a
lludo, del Regim iento de In fa n te 
ría  Lepanto núm . 5, al ídem, en 
ídem.

Idem  don Sabino Noarro Rom e
ro, de la División Mixta- *‘F lechas” 
al ídem, en ídem.

Idem  don José Pérez Alvarez, de 
la Milicia de F. E, T. y de * las 
J. O. N..S. de A sturias, a la p rim e
ra B andera de F. B. T. y de las 
J. O. N. S. de Palencia.

Idem  don Ju an  Sánchez Ruano, 
de F. E. T. y de ias J, O. N. S. de 
C anarias, al Tercio de “M ola”.

Idem  don Angel Sánchez Val- 
verde, de F. E. T. y de .as J. O. N. S, 
de Aragón, al Tercio de “M ola”.

Idem  don Ram ón Nuñez Terol, 
del Grupo de Fuerzas- Regulares 
Ind ígenas de Meliila núm . 2, al 1§ 
B atallón  del R egim ienta de I n 
fan te ría  Zam ora núm . 29, en co
misión.

Idem  don Andrés O rtiz A uren- 
zar, de la 105 División, al ídem, en 
ídem.

Idem  don M anuel Pérez Céspe
des, del R egim ienta de In fa n te r ía  
G ran ad a  núm . 8, al ídem, en ídem .
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Sargenta provisional don José 
Rodríguez Morales, del Batallón de 
Cazadores Ceriñola núm. 6, al ídem 
en ídem.

Sargento don José Rodríguez Ra
mírez, del Regimiento de Infante
ría Toledo núm. 26, al ídem, en 
Idem.
. Idem don Emilio Vega de la 

Puente, del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35, al ídem, en 
Idem.

Idem provisional don Gregorio 
Villalba Galindo, del Regimiento 
de Infantería San Marcial núme
ro 22. al ídem, en ídem.

Sargento don Francisco Cea Bel
mente a la 15 Bandera de La Le
gión.

Idem don Rafael Nuñez Torral- 
bo, del Batallón de Ametralladoras 
número 7, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Sur, para 
un Batallón de Guarnición.

Idem Moro Sidi Mohamed Ben 
Selau Boassi, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3.

Idem ídem Sidi SaJad Ben Hu- 
mid Barrache, al ídem.

Burgos, 1 de junio de 1938.— 
II Ano Triunfal.-: El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les se destinan a ios Cuerpos que 
se expresan a los Jefes y Oficia
les do Artillería que se relacionan 
H continuación:

Ten. ente Coronel don Jesús Qui- 
roga Losada, al 16 Regimiento Li
gero, continuando en ¿u actual co
metido.

Comandante don Jcsé Argudín 
Zalvidea, al 16 Regimiento Lige
ro, continuando en su actual co
metido.

Idem don Ramón Rodríguez Vi
ta, reingresado y ascéñdádp, al se
gundo Regimiento de Montaña.

Idem don Antonio Judez Láza
ro, reingresado y ascendido, al 10 
Reg. miento Ligero.

Idem don Fernando de Lecea y 
Grijaiba, reingresado y ascendido, 
al 13 Regimiento Ligero.

Idem don Santiago Duran Mar- 
quina, reingresado y ascendido, al 
II Regimiento Ligero.

Capitán don Eduardo Difijátí 
Marquma, reingresado y -ascendió 
do, al 11 Regimiento Ligero.

Idem don Joaquín Bernal Maza, 
reingresado y a^c^ndido, al nove
l o  Regimiento Ligero.

Idem don Mario Martín Belo- 
gui, reingresado y ascendido, al 14 
Regimiento Ligero.

Aiíerez de Complemento don 
Juan José Mateos Álvarez, ascen
dido, al cuarto Regimiento Ligero.

Burgos, 1 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=31 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavamllesr

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Capitán don Angel de Diego 
Adrados, del Primer Regimiento 
Pesado, pasa a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Carlos Díaz Croché, 
del Ejército del Norte, al Primer 
Regimiento Pesado.

Idem don Carlos Franco Gonzá
lez Llanos, del segundo Regimien
to de Costa, a la Agrupación de 
Artillería Antiaérea.

Idem don Víctor Redoso García, 
del Ejército del Sur, al tercer Re
gimiento Ligero.

Teniente retirado don Francis
co Pérez Toval, de la Agrupación 
de Artillería Antiaérea, al Parque 
de Artillería del Ejército del Sur.

Idem ídem don Salvador Ruiz 
Prados, del Batallón de Trabaja
dores núm. 3, al Tercer Regimien
to Ligero.

Teniente don Amado Gordejue- 
la Antía, de la P. M. de la Sexta 
Brigada de Artillería, a la Agru
pación de Artillería Antiaérea.

Teniente de Complemento don 
José María Barcaiztegui Acha, de 
la 24 División, a la 74 División.

.Teniente provisional don Miguel 
Franco Blasco, de la 74 División, 
a la Agrupación de Artillería An
tiaérea. .

Idem ídem don José Diez Gar
cía, de la 150 División, al 14 Regi
miento Ligero.

Idem ídem don José Luis Nava
rro Anguela, del noveno'Regimien-: 
to Ligero, al segundo Regimiento 
de Costa. v ,

Alférez doñ' Pedro Manso Man
so, del Ejército del Norte, al Par- 
qiíe de Artillería de Burgos.

Alféreg provisional don Antonio 
Gármendia Laja, de la Agrupación 
dé Artillería Antiaérea, al segundo 
Regimiento de Costa.

Idem de Complemento don An
gel Montero Botana, del Segundo 
Regimiento df Costsu a 1$t Agrupa
ción de Artillería Antiaérea.

Idem provisional don Heraclio 
García Martín, del ídem ídem, a 
la ídem ídem ídem.

Idem ídem don Eladio Colino de 
Gomar, deljdem  ídem, a la ídem 
ídem ídem.

Idem ídem don Carlos Bruque- 
tas Saurín, del 12 Regimiento Li
gero, a la Agrupación de Artille
ría Antiaérea.

Alférez provisional don Andrés 
Pérez Hidalgo, del segundo Grupo 
Mixto, al 12 Regimiento Ligero, 
afecto a la 61 División, en comi
sión.

Idem ídem don Alfredo Dehesa 
Escuden del Tercer Grupo Mixto, 
a la 24 División, en comisión.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del .Ejército, Luis Val
dés Cavanilles

Por resolución de S E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Capitán de Ingenieros, 
Alumno de ia Escuela Superior de 
Guerra, don Luis Ubach García 
Ontiveros, pasa destinado a las ór
denes del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte.

Burgos, 1 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

(Habiéndose padecido error en la pa- 
blicaoión de esta Orden (B. O. nú
mero 588), fecha de ayer, 2 de ju
nio de 1938, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada). 
Pasa destinado a disposición del 

Excmo. Sr. General Jefe del Cuer
po de Ejército de Castilla, el Co
mandante de Infantería don Igna
cio Jiménez Martín.

Burgos, 1 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Se amplía la Orden *de 25 del 
actual (B. O. núm. 584), por la que 
>e concede la Medalla de Sufri- 
nientos por la Patria, al falangista 
le la Tercera Bandera de Nava
rra don Ovidio Ibero Munárriz, 
m el sentido de que la pensión se
ñalada debe percibirla a partir del 
número de julio df 1937. y no'des- 
le el primero de junio, como por 
írrpr apareció en la mencionada 
Drdén. ,

Burgos, 31 de mayo de 1938.-*
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II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán- de Com
plemento del Arma de Infantería 
con antigüedad de 16 de enero, 11 
y 19 de marzo del año actual, res
pectivamente, a los Tenientes de 
dicha Escala y Arma don Luis Ma
ría Damborenea Castroviejo, don 
José Sagastume y Almandoz y don 
Raimundo Hernández Claumarchi- 
rant.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Teniente de Com
plemento del Arma de Infantería, 
con antigüedad de 28 de febrero 
último, a los Alféreces de dicha 
Escala y Arma don Anselmo Gó
mez Díaz y don Esteban Mandillo 
Espinosa.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.==Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril. úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán de Com
plemento del Arma de Artillería, 
con antigüedad de 27 de diciembre 
de 1937, a los Tenientes de dicha 
Escala y Arma con destino en la 
Agrupación de Artillería Antiaérea 
don Antonio Domingo Rosich, don 
Antonio Sierra Anel y don, Fran
cisco Franco Blas.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
si empleo de Capitán de Comple
mento de Artillería, con antigüe
dad de 10 de marzo último, al Te
niente de dicha escala y Arma, con 
destino en el Regimiento de Arti

llería Ligera núm. 12, don José Ma
ría Moreno Abecia.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal,=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complementó de Artillería, con an
tigüedad de 21 de octubre de 1937, 
al Alférez de dicha escala y Arma, 
con destino en el Regimiento de 
Artillería Ligera núm. 16, don Ma
nuel Pardiñas Suárez.

Burgos, 31 de mayo de 1938:— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército. Luis Val- 
déS' Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones com
plementarias, se asciende al em
pleo de Alférez de Complemento 
de Artillería, con la antigüedad que 
a cada uno se les señala, a los Bri
gadas de dicha escala y Arma, con 
destino en el Regimiento de. Ar
tillería de Costa núm. 1, que se re
lacionan a continuación:

D. Isaías Gutiérrez García, con 
antigüedad de 1 de abril de 1938.

D. José González Salguero, ídem 
ídem ídem.

D. Francisco Giráldez Torres, 
ídem ídem ídem.

D. Antonio Povedano Torralvo, 
ídem ídem ídem.

D. Gabriel Rodríguez Herrero, 
ídem de 15 de febrero de 1938.

D. Miguel Rodríguez Delgado, 
con ídem de 16 de febrero de 1938.

D. Salvador Raviña Poggio, con 
ídem de 17 de marzo de 1938.

D. Iñigo López de Carrizosa, con 
ídem de 1 de abril de 1938.

D. Miguel Lacaustra Repiso, con 
ídem de 24 de marzo de 1938.

D. Francisco Maraver Perea, con 
ídem de 11 de abril de 1938.

D. Enrique Molina Surga, con 
ídem de 1 de abril de 1938.

D. Manuel Monis Narváez, con 
ídem de 1 ídem ídem

D. Manuel Cebada García, con 
ídem de 1 ídem ídem.

D. Luis Carnicero Fernández, 
con ídem de 1 ídem ídem.

D. José Tomás Cafranga Gon
zález, ídem de 4 febrero ídem.

D. José Cabello Gómez, con ídem 
de 1 abril ídem.

D. Manuel Casteleiro González, 
ídem de 1 ídem ídem.

D. Juan Cárdenas Hernánoez, 
con ídem de 1 ídem ídem.

D. Leopoldo Valverde Díaz, coa  
ídem de 1 ídem ídem.

D. Francisco Bernal 'Mendoza, 
con ídem de 1 de ídem.

D. Blas Benito Bayóri, con ídem  
de 1 febrero ídem. ' 1

D. Eloy del Valle Bonichi, coa  
ídem de 10 abril ídem.

D. Ramón Bustaraante Llórente, 
con ídem de 1 mayo ídem.

D. Miguel Vázquez Chaves, coa 
ídem de 6 abril ídem.

D. José Figu ero-a Mayo, con ídem  
de 1 ídem ídem.

D. José Figueroa García Ledes- 
ma, ídem de, 11 ídem ídem.

D. Francisco Fernández Heredia, 
ídem de 1 ídem ídem.

D. Luis Arellano García. co«i 
ídem de 1 enero ídem,

D. Garios Solís Llórente, coa  
ídem de 1 abril ídem.

D. José Ramón Súvera Leonício» 
con ídem de 4 ídem ídem.

D. Pedro Domecq de la Riva, coa  
ídem de 1 ídem ídem.

D. José Durán Rodríguez, coa  
ídem de 1 ídem ídem.

D. Eduardo Hidalgo Díaz, coa  
ídem de 1 ídem ídem.

D. José Almendro Pacheco, coa  
ídem de 1 ídem ídem.

Burgos., 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal r=El General Sub- 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
nera: Jefe de la Octava Región 
Militar y. por reunir las condicio
nes que señala el vigente Regla
mento de Reclutamiento y dispo
siciones complementarias, se a s
ciende a Brigada de Complemen-- 
to de Sanidad Militar, con anti
güedad de 1 de diciembre de 1937, 
al Sargento de dicha escala don 
José Carballal Pernas.

Burgos, 31 de mayo de 1938.—* 
n  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Comprobado que don Ramón La- 
redo González fué nombrado Fár- 
macéutico Auxiliar del Ejército por 
Real Orden Circular de 29 de abril 
de 1924 (D. O. núm. 99), en vir
tud del artículo 47 de la Real Or
den de 27 de diciembre de 1919 
(€. L. núm. 289), se dispone su  
inclusión en ia Escala de Comple-
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me N o ,&e Sanidad Militar como 
Farmacéutico Tercero, con anti
güedad de esta fecha, y pasa a 
pregar sus servicios al Cuerpo de 
Ejército de Castilla.

Burgos, 1 de junio de 1933.— 
II Aióo Triunfal.—Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés Cavan illes.

Pase a otras Armas
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. nú 
mero 23), Orden de 1 de octubre 
de 1936 (B. O. núm. 33) de la Jun
ta de Defensa Nacional, y O rde
nes complementarias de la Secre
taría de Guerra, publicadas en los 
“Boletines Oficiales” núms. 15, 34, 
84, 252 y 408, se confiere la asi
milación de Teniente Médico al 
Teniente provisional de Infantería, 
con destino en el Regimiento de 
Zamora núm. 29, y médico civil 
don Gabriel Dronda Roldan, el 
que causará baja como Teniente 
provisional de Infantería, y pasa 
destinado a la Compañía de Sani
dad Militar de la División núme
ro 75.

Burgos, 31 de mayo de 1938:— 
II Año Triunfal.—El G eneral Sub
secretario del Ejército, l  uis Valdés 
Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación de 

retirado, según Orden de 22 de 
septiembre de 1937 (B O. núme
ro 3373, el Comandante del Bata
llón de Cazadores de Sen Fernan
do núm. L don Manuel Becerril 
Espeso, disfrutará en la expresada 
situación, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 450 
pesetas, 72 por ciento del sueldo 
de 7.500 asignado a los Capitanes, 
por no llevar dos años en el dis
frute del sueldo de su empleo, cu
ya cantidad deberá serle satisfe
cha a partir de primero de octubre 
del referido año, por la Delegación 
de Hacienda de Toledo, en cuya 
Capital fija su residencia.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles.

AI Servicio del Protectorado
A  propuesta del Excmo. Sr. General Jefe Superior Accidental de 

las Fuerzas Militares de Marruecos, pasa a la situación “Al Servi
cio dü frobtetorado^ fio* haber:

sido destinado a la Mehal-Ja de 
Mclilla núm. 2, el Alférez provi
sional de Infantería D. Ernesto 
González de Mendoza, procedente 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilía núm. 2.

Burgos, 31 de mayo de 1938.—  

II Año Triunfal.'*—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, pasa a la situación “Al Servi
cio del Protectorado”, por haber 
sido destinado a la Mehal la Ja
lifiana del Rif núm. 5, el Alférez 
provisional de Infantería don José 
Calvo Calvo, causando *sta Orden 
efectos administrativos a partir de 
primero de junio próximo.

Burgos, 31 de mayo de 1938.— 
II Año T riu n fa l—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, cesa en la situación- “A l Ser
vicio del Protectorado”, por cau
sar baja en el Servicio de Inter
venciones, como Interventor de pri
mera, el Capitán de Infantería don 
Ricardo Morales M onserrat, el que 
quedará a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 31 de mayo de 1938,— 
II Año T riu n fa l—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Bajas

Visto el expediente instruido 
en esclarecimiento de íos antece
dentes político-sociales y conducta 
observada en relación con el Mo
vimiento Nacional por el Profesor 
de la Escuela Oficial de Náutica 
de Bilbao, don Pedro Echevarría 
Astoreca, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 (B. O. número 51), se dis
pone la separación definitiva del 
mencionado Profesor, que deberá causar baja en la Corporación a 
que pertenece.

Burgos, 28 de mayo de 1938.— 
II Año T riun fal.«É l Subsecreta- 

j^o de Marina, Manuel Morcu.

Subsecretaría del Aire
\

Ascensos
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. M inistro de Defensa Na
cional. se promueve al empleo de 
Alférez provisional de! Arm a de 
Aviación a los alumnos de la si
guiente relación, que han termina
do con aprovechamiento el curso 
de Oficiales de Aeródromos con 
destino a las Unidades cíe Auto
movilismo.

D. Augusto Ferrer Bonet.
D. Francisco Delgado de Yarza,
D. M anuel Torent Sostres.
D. Jorge Arévalo Finlay.
D. José Luis M artínez del Cerro,
D. Clemente Velarde Domen* china.
D. Antonio V. Ferrando Peralta,
D. Jorge Fábregas Chamina* 

des.
D. Cecilio Magro Otazu.
D. Marcelino Botín S. de San* tuola.
D. Gerardo Presmanes M oral
D. Jesús Montejo Hernández.
Burgos, 2 de junio de 1938.—

I Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario, Luis Lombatte.

Por resolución del Excelentísi
mo Sr. M inistro de Defensa Na-* 
cional, se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Aviación a los alumnos de la si* 
guíente relación, que han termina
do. con aprovechamiento el Curso 
de Oficiales de Aeródromos.

D. Alfonso de Benito Pascual 
D. Francisco Echenique Gómez* 
D. M anuel Muñoz Benavides.
D. Juan Luis Cobeaga A lberdl 
D. Domingo Ariz Armendáriz. 
D. Eloy Álvarez Lastra.
D. Alfonso Caballero de Rodaí 

Colmeiro.D. Manuel González Muñoz.
D. Jesús Calderón Gaztelú.
D. M ariano Viscasillás y* Ama

dor de los Ríos.
D. Juan C a r l o s  Usandizaga 

Grasset.
D. Antonio Barella Sabater.
D. Ignacio Carsi Verger.
D. Benito Malpica Romero 
D. Rafael Valdés Suardia.
D. Gonzalo M artínez Iñiguez.D. José Oriol Vives de Casa- nova.D. Francisco González Juaneo- i D. Carlos de la Madrid Prat.D . José Neches Nicolás 
D. José Rodríguez Mijares-,

¡
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D. Juan José de la Fragua So-
rrondegui.

D. Alejandro Fons Damians.
D Augusto Vizcayno Martínez. 
D. Fernando Bástelo Lasarte.
D. Mariano Jiménez Gutiérrez. 
D Fernando Alonso Castella

nos.
D. Fliar Echazarra Zapata.
D. Bernardo. Marcos Suárez.
T). José Antonio Eianchi Apala- 

• tegui.
D. Ricardo Alfaro Fernández. 
Burros, 2 de junio de 1938.— 

jll Año Triunfal. -  El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Jefatura de Movilización, Ins- 
trucción y Recuperación

(Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Base séptima de le 
Orden (B. O. 588), fecha 2 junic 
1938- convocando un Curso pare 
ía provisión de ciento cincuenta pía- 
zas de Tenientes auxiliares provi
sionales de Estado Mayor, repro
ducimos dicha Base debidamente 
rectificada) .

: 7.5 El plazo. de admisión de 
instancias para su selección se ce
rrará el día 15 del mes de junio, 
£ara comenzar el curso el día 1.2 del 
tnes de julio próximo, empleándose 
¡el tiempo que media entre ambas 
fechas en aviso a los alumnos ad-

Sitidos e incorporación de éstos 
Centro.

A n u n c i o s  O f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 3 de junio de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos  .... ¡...i 23.80
Libras.......................    lV.., 42,45
Dólares.........................  8.58
L i r a s ..................  .. . 45,15
Francos suizos ..........   196,35
Reichsmark... .. . *.. .. .  3,45
Belgas .. . i ? . • «  144,70
Florines .. . .. . >.< ».*• 4,72
Escudos...  ........ y>..j 38,60
Peso de moneda legal,.*; 2,25
Coronas checas ... ..., 3 0 ,—
Coronas suecas 2,19
Coronas noruegas... 2,14
Coronas danesas... >.*• 1,90

DIVISAS LIBRES IM PO R TAD AS 
V O LU N TA RIA  Y  D EFIN ITIVA

MENTE
Francos ... . . .  w  29,75
Libras .. . >».•: :..*i 53,05
Dólares...........................  10,72
Francos suizos ... :...i >.♦; 245,40
Escudos... ................. « 48,25
Peso moneda legal...- 2,80

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

\
Aguas terrestres— Concurso de 

proyectos
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre de los peticionarios: Di
rectores de los Bancos de España 
y Urquijo, en León.

Cíase de ^provechamiénto: Hi
dráulico para producción de ener
gía eléctrica. -

Cantidad de agua que se solici
ta: 1 400 litros, por segundo.

Corriente de donde se ha de de
rivar: Río Cúa.

Término municipal donde radi
can las obras: Cacabelos (León).

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, du
rante el cual y en horas hábiles» 
deberán los peticionarios presentar 
el proyecto de las obras en las ofi
cinas de esta División Hidráulica* 
sitas en Oviedo, admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada, o sean incompa-  ̂
tibies con él.

Oviedo, 9 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=EI Ingeniero Jefe 
accidental, Fernando de La Guar
dia.

Asociación Benéfica para huérfanos de los Cuerpos patentados de la Armada

RESUMEN del Balance correspondiente al mes de Abril de 1938.

Ingresos ~ Pesetas Gastos Pesetas

«Existencia anterior..r '*:•*. *.-r v.y 19.949,54 Pensiones abonadas a los huérfanos  24.360,00
Ingresos por todos conceptos... >.y B . 39.828,22 ■

Total de ingresos  59.775,76

; Pesetas

Importan los ingresos. . >«  v  . T. y ¡r*y  jr« £ ¡Slyj 59.775,76 
Importan los gastos... ...  . . .  «-«a *** *.. 24.360,00

Existencia para el mes próximo •• ••• ••• 35.415,76 

Numero de huérfanos socorridos, 370 (206 varones y 164 hembras).
Ferrol, 30 de abril de 1938.—II Año Triunfal.=El Vicealmirante Presidente, Salvador Buhigat,

7
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DELEGACION DE SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL ERRO

Jefatura de Aguas
 C o n c e s i o n e s

En cumplimiento de lo dispues
to en el Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, sobre tramitación a 
seguir para poder obtener conce
siones de aguas públicas, se inser
ta a continuación la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario.—Don 
Antonio Martínez Hernando.

■Clase de aprovechamiento.—Usos 
industriales.

Cantidad de agua,—Doscientos 
cincuenta litros por segundo (250).

Corriente de donde se dériva el 
agua.—Río Jalón.

Término municipal en que radi
carán todas las obras.v—Calatayud.

Al propio tiempo y conforme fija 
el artículo 11 del expresado Real 
■Decreto-Ley modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931, 
se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del último de los 
treinta días naturales y consecu
tivos, a contar del siguiente al en 
que aparezca la publicación de este 
anuncio en el "‘Boletín Oficial del 
Estado” , para que durante dicho

plazo el peticionario presente su 
correspondiente proyecto en las ofi
cinas de la Jefatura de Aguas de 
la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Ebro, en Zaragoza, 
Avenida del General Mola núm. 28, 
en las horas hábiles de oficina, de
biendo advertir , que durante dicho 
plazo se admitirán también en las 
mismas otros proyectos que tengan 
igual objeto que. lá petición anun
ciada, o^sean incompatibles con él, 
y transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ningún otro proyecto en 
competencia con los presentados.

Los proyectos serán presentados 
én la forma que dispone el artículo 
12 del Real Decreto, antes citado.

El Ingeniero Jefe de Aguas se
ñalará el día y hora para proceder 
a la apertura de los proyectos pre
sentados,- previo aviso a las partes 
interesadas, para que concurran al 
acto si lo estiman conveniente, dé 
suyo acto de apertura se levantará 
si acta correspondiente, según de
termina el artículo 13 de ia dispo
sición legal antes citada.

Lo que se hace público para ge- 
aeral conocimiento de cuantos se 
consideren interesados.

Zaragoza, 23 de mayo de 1938.— 
[I Apo Trii^nM ^M  Ipgeniero Jefe 
le Aguas, C.

1 2 . º  T E R C I O  D E  I A G U A R D I A  C I V I L

Comandancia de Burgos

Relación de las cantidades depositadas en la Caja de la expre
sada Comandancia, correspondientes a las personas que se citan, en 
concepto de partes de derrama por fallecimiento de sus padres, cu
yos nombres también se consignan.

NOMBRE Cantidad NOMBRE ' Fecha de
DE LOS INTERESADO S depositada D E L  P A D R E  fallecimiento.

PESETAS DÍA MES AÑO

Ponstantino Enedáguila Federico Enedá-
; Pasado ...  ..........   ... 1.015,66 güila Avila ... 9 Dicbre. 1935

Y  hallándose los interesados en ignorado paradero, se anuncia a 
los efectos de la Regla 7.a, apartado b) del Reglamento de Socorros 
Mutuos de Tropa de este Instituto.

• Burgos, 28 de mayo de 1938.—II Año Triunfal.—El Frimer Jefe, 
Undrés García.

Anuncios particulares

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Sucursal de Burgos

Habiéndose 'extraviado los res
guardos de depósito constituidos en 
esta Sucursal, que se detallan a 
continuación, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio en el pe
riódico oficial “Boletín Oficial del 
Estado” y dos diarios de esta ca
pital, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de 
tercero, según determinan los ar
tículos 4 y 41 del reglamento vi
gente de este Banco, se expedirán 
los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Depósitos expedidos a favor de 
doña María del Pilar Jáuregui y  
Gil Delgado:

Intransmisible, n.° 1.112, de 2.0CG 
pesetas nominales, en Acciones Mi
nera de Barástegui, constituido en 
30 de junio de 1920.

Transmisible, núm. 31.500, di\
18.000 pesetas nominales, de Cédu* 
las del Banco Hipotecario de Es< 
paña, al 4%, expedido en 16 d< 
abril de 1930.

Transmisible, número 35.439, de
25.000 pesetas nominales, de Deuda 
del Estado, amortizable al 4%, emi-_ 
sión 1935, expedido en 5 de mayo 
de 1935..

Transmisible, núm. 35.661, de
10.000 pesetas nominales, de igual 
Deuda, expedido en 2 de abril de 
1935.

Depósito constituido a favor <Je. 
doña María del Pilar Jáuregui y Gi? 
Delgado y doña Rosa Gil Delgada 
y Pineda, indistintamente, número 
19.51 L transmisible, de 7.000 pese* 
tas nominales de Cédulas del Ban* 
co Hipotecario de España al 5%, 
expedido en 5 de mayo de 1920.

Depósito constituido a favor de 
doña María del Pilar Jáureguf y 
Gil Delgado y don Antonio de Hita 
y Estanga, indistintamente, núme
ro 32.099, transmisible de 1.000 pe
setas nominales de Cédulas del 
Bafico Hipotecario de España al* 
6%, expedido en 18 de julio -de 
1931.

En Burgos, a 20 de mayo de 1938, 
II Año Triunfal.=:El Secretario in* 
terino, Higinio Palacios Sáiz,


